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RESOLUCIÓN DE-95/21 
 
 
 

Regional. Financiamiento No Reembolsable RG-O1693/RG-T3881. Fuente de Innovación: 
Facilidad para Fomentar la Innovación en el Sector de Agua, Saneamiento y  

Residuos Sólidos en América Latina y el Caribe 
 
 
 

El Directorio Ejecutivo 

 
RESUELVE:  
 

1. Establecer la Facilidad para Fomentar la Innovación en el Sector de Agua, 
Saneamiento y Residuos Sólidos en América Latina y el Caribe (la “Facilidad”) con 
la finalidad de financiar operaciones individuales de financiamiento no 
reembolsable y de cooperación técnica no reembolsable de acuerdo con las 
disposiciones establecidas en el documento AT-1560. 
 

2. Que hasta la suma de US$15.000.000, con cargo a las contribuciones que puedan 
ser otorgadas por donantes y administradas por el Banco Interamericano de 
Desarrollo (el “Banco”), de conformidad con los acuerdos a que se refieren los 
párrafos 3 y 5 de esta Resolución, podrán utilizarse para los fines indicados en el 
párrafo 1 anterior. 
 

3. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que, en 
nombre y representación del Banco, proceda a formalizar el convenio o los 
convenios que sean necesarios con: 

 
(i) El Gobierno de Suiza, a través de la Secretaría de Estado para Asuntos 

Económicos, hasta por la suma de US$2.140.000; y 
 

(ii) La Fundación FEMSA, hasta por la suma de US$1.000.000. 
 

4. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que, en 
nombre y representación del Banco, proceda a formalizar el convenio o los 
convenios que sean necesarios para los propósitos de la implementación de la 
Facilidad. 
 

5. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, para que, en 
nombre y representación del Banco, proceda a formalizar el convenio o los 
convenios que sean necesarios para recibir y administrar los recursos hasta por 
la suma indicada en el párrafo 2 anterior y para los fines descritos en el párrafo 1 
de esta Resolución, y adoptar las demás medidas que sean pertinentes para la 
ejecución de dicho convenio o convenios. 



6. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que él designe, a distribuir 
entre los departamentos relevantes la tasa de administración recibida por el Banco 
para cumplir con los requisitos o servicios especiales de la Facilidad. 

 
 
 

(Aprobada el 4 de noviembre de 2021) 


